
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 217 Viernes 13 de noviembre de 2009 Pág. 35196

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
00

9-
33

06
5

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

33065 AUTOBUSES DE CÓRDOBA, S.A.M.

En la sesión de la Junta General Extraordinaria celebrada el día 7 de octubre
de 2009, se adoptaron, por unanimidad, entre otros, los siguientes acuerdos:

Primero.-Reducción del Capital Social mediante la reducción del valor nominal
de las acciones de 6,01 euros acción al valor nominal de 1,30 euros acción sobre
las 1.867.732 acciones suscritas y desembolsadas por la sociedad a 31-12-2008,
para compensar un total de 8.797.017,72 euros.

Segundo.-Modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales que pasa a
tener la siguiente redacción: "El capital social es de dos millones cuatrocientos
veintiocho mil cincuenta y un euros con sesenta céntimos (2.428.051,60 Euros)
representado por un millón ochocientas sesenta y siete mil setecientas treinta y
dos acciones nominativas, de un euro con treinta céntimos (1,30 euros) valor
nominal, cada una de ellas numeradas del uno al un millón ochocientas sesenta y
siete mil setecientas treinta y dos, íntegramente suscritas y desembolsadas. No se
prevé la emisión de títulos múltiples".

Córdoba,  28  de  octubre  de  2009.-  La  Presidenta  del  Consejo  de
Administración,  Doña  M.ª  Ángeles  Luna  Morales.
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